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                                CONSTANCIA: El término concedido a la parte 
demandante para corregir los defectos anotados en auto del 26 de junio 
de 2023, transcurrió los días 28- 29 y 30 de junio y 4 y 5 de julio y en 
tiempo oportuno presentó escrito corrigiéndolos.- INHABILES: 1- 2- 3- 8 
y 9 de julio. A Despacho 
                                                CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                           Secretaria   
 
                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  Julio doce (12) de dos 
mil veintitrés (2023). Rad. 2023/232 

  
                                Mediante proveído del 26 de junio de 2023, se declaró 
inadmisible la presente demanda verbal de DIVORCIO DE 
MATRIMONIO CATOLICO promovido por  la señora DIANA MARIA 
GARCES LONDOÑO en contra del señor  ASDRUBAL MARIN 
PATIÑO, para lo cual se concedió al demandante cinco (5) días para que 
fuesen corregidos los defectos apuntados. 
 
                                 Dentro del citado término presentó escrito 
corrigiendo los defectos anotados. 
 
                                   De la corrección de la demanda presentada, se tiene 
que es necesario volver a inadmitir la misma por presentar nuevamente 
un defecto que la hace inadmisible,  siendo  necesario conceder el término 
legal para que sean corregidos, caso contrario será rechazada. (Artículo 
90 del Código General del Proceso). 
 
                               En efecto: 
  

                                1.Para que la notificación realizada al 
demandado  tenga validez, debe manifestar concretamente bajo la 
gravedad del juramento que el celular mencionado en el escrito 
de demanda es el usado por  la aludida parte, debe informar la 
forma como lo obtuvo y debe allegar las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 
 
                                   Por  tanto,  el  JUZGADO  CIVIL  DEL  CIRCUITO  
de Santa Rosa de Cabal, Resuelve: 
 

1. Declarar inadmisible la presente demanda.  
 
                               2.Conceder a la parte actora un término de cinco (5) 
días para que sean corregidos los defectos anotados, caso contrario será 
rechazada.  
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NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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